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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 110 

EL CONGRESO NACIONAL, 
DECRETA; 

Art;!eul.o 1•-Reform~ los, Artículos 28, 36 y 93 de la 
Ley Electoral que se leeran as1: _ 

"Articulo 28.-Los partidos pol~ticos podrán coali~arse 
para acuerp&r a determinados candidatos en la.:<, eleccJOne_s 
que sefía1a ·esta Ley, pero siempre que la coalicwn SE! ven
fique por lo menos _s_esenta días ant~ de 1~ celebración de 
aquellas si la coalic~o~ es total ~ trem~ días antes d~ las 
elecciones si la coalic1on es parcial, deb1endo el 01 gamsmo 
correspondiente cQlllunicar al Consejo Nacional de Eleccio
nes, 1aa bases y finalidades de la coalición, dentro de Jos 
veinte dias hábiles de haber sido resuelta la unión de parti· 
ckls. Cuando existieren tres o más partidos políticos inscri· 
tos, Jos partidos coligados, conservarán en cada Orga.nh!mo 
Electoral, el derecho de nombrar un Miembro Propietario y 
un Suplente, como si se tratara de un solo partido político. 
Asimismo, únicamente podrán acreditar un Representante 
Propietario y un Suplente ante cada Organismo Electoral. 
Cuando la coalición fuere parcial los Partidos Políticos 
mantendrán representación separada. Las coaliciones y pac· 
tos entre los partidos políticos inscritos, son de orden pú
blico, tienen fuerza de ley y son de obligatoria observancia, 
durante el término prescrito en los mismos". 

"Articulo 36.-Corresponde al Organismo Directivo 
Central de los Partidos Políticos legalmente inscritos, ges-

de
tlcmar ante .el Consejo Nacional de Elecciones, la inscripción 

loe Candidatos a la Presidencia de la República, Designa
dos a la misma, Diputados al Congreso Nacional y a la 
AumNee. Nacio';'&l Constituyente, en su caso. Los Dipu~
dos deben ser cmd.ada n')S en el ejercicio de sus derechos, me de veinticmco años, hondureños por nacimientD y 
~... o vecinos del De))arta.mentD por el cual fueren 

lar ~ulo 93.-El vo~ consistirá en una papeleta de ca
el C. . con ~ cllmens~<:mes y características fijadas por 
~!f N&cJb onal de Elecciones. Llevará en la parte su· 
du . • nom bre de este Organismo. Contendrá enmarca
que independientemente y ~n toda claridad, las insignias 
la e~er:iJ:'nten. a los p~idl>!' . políticos que participen en 
... y ~~damente Identtf1cadas mediante una leyen-

nserto, en la forma más evidente posible, 

CONTENIDO 
Decreto N9 110.-Enero de 1971. 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
ACUERDOS NQ 904 al905.- Mayo DB 1970. 

SECRETARIA DE EDUCACION l'tliiLICA 
ACUERDO NQ 3753.-0ctubre de 1966. 

AVISOS 

el recuadro en que el elector deberá marcar su voto. LaB 
insignias de las coaliciones se consignarán en el voto cuando 
tales coaliciones sean totales, no siendo necesario este re
quisito en las coaliciones parciales. Para resolver sobre las 
características de los votos, el Consejo Nacional de Elec
ciones, celebrará una reunión especial a la que invitará a 
los representantes de los partidos políticos. Lo resuelto 
deberá ser comunicado a éstos, con la debida anticipación, 
y el Consejo Nacional de Elecciones estará obligado a darle 
amplia divulgación para conocimiento general. Las papele
tas a que se refiere este artículo, serán suministradas por 
el Consejo Nacional de Elecciones, que estará en la obHga
ción de hacerlas llegar en cantidad suficiente a los respec· 
tivos Consejos Locales de Elecciones, a su debido tiempo, 
para la realización de las elecciones a que haya convocado". 

Artículo 2•-EI presente Decreto entrará en vigencia 
desde el día de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintio
cho dfas del mes de enero de mil novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ. 
Presidente. 

LUJS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejec6tese. 

SAMUEL GARCIA Y GARCL\. 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 19T1. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estlulo en los Despachos de Go1lenulel4e 
y Justicia, 

Virgilio Urmetteto B. 

POID EICUTIVO 
Gobernación y Justicia 

Acuerdo N• 904 
Tegucigalpa D e 

Un Ehrler G. y Gloria Estela Avlla F .. ve

cinos de Tegucigalpa, D. c., previo entero 

de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 

aue el Ministerio de Economta y Hacienda 

designe.· ..COmuniques. 

Acuerdo W 905 

Tegucigalpa, D_ C., 7 de mayo de lDTO. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar Ja publicación de edictO.! para 
contraer matrimonio ch··il, a Arturo Grana· 
dos Díaz y Martha Josefina Rivera R.. 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero
de (L 10.00) diez lempiras, en la oftallla. 

EJ Prem ' · ·· 6 de mayo de 1970. 
biiea. dente CoDatituclonal de la Repú-

~ ACUERDA: 
. «Xettaer ma la ~u~Ucación de edictos para 

ttlmon•o eivil, a Carlos Valen· 

O_ LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despac:hol 

de Gobernación y .Justicia, 

Pasa a la página Nt 2 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
R ~;MATE S 

El infrascrito, Secreta.rkl del Juzga. 
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para Jos efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el día sábado 
veinte de febrero del corriente año a 
las nueve de la mañana se remaU.:rá 
en pública subasta los Menes siguien
tes: a) Ha e i en da denominada 
San Carlos, ubicada en jurisdicción 
de Choluteca, y compuesta por los 
lotes dos y quince, formados al efec
tuarse la partición del sitio de Pa
vana, lotes que se individualizan 
así: Número Dos, de cuatrocientas 
cuarenta hectáreas setenta y una 
centiáreas, comprendído dentro de 

los siguientes limites: al Norte, lote 
número 13, perteneciente al antes 
Distrito y ahora municipio de Cholu
teca, y lote número once de Humber
to Guillén Pinel; al Este, Lote núme
ro 13, det ahora municipio de Cholll
teca, lote veintiuno de Vicente Per
domo, lote dieciocho de los herederos 
de Roque Ba.utista, lote número cin
co de Irene Sánchez, lote número 
seis de Humberto Guillén Pinel, lote 
número nueve de los herederos de Lu
ciano Hernández, y lote número díez 
de Santos Zelaya; y, al Oeste, con el 
sitio de Agua Zarca, lote número cua
tro del Doctor Humberto Guillén Pi
nel, y lote número tres de los herede· 
ros de Luciano Hernández, ocupado 
por don Claudío Garcia. Lote número 
quince, de trescientas noventa y ocho 
hectáreas, limitado: al Norte, lote 
número catorce de los herederos de 
Guillermo Mc.Cormick; al Sur, lote 
siete de los herederos de don Neme
cío Matamoros, lote ocho de los he-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepclgalpa, D. C, Bond ....... C. A. 

3 DE NOVlElUIRE DE 1970 
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BANf'O CENTRAl. DE HONDURAS 

AIZIWDWI &-.o J1111BDL 
Jú del Oepo. .. Cca:tbio.. 

Vtr..:NE VE lA P . .\GI'JA N? 1 

que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

rederos de don Roque Bautista, y lo. 
te trece del antes Distrito y ahora 
municipio de Choluteca; al Este, par
te del mismo lote trece y el lote 
catorce; Y, al Oeste, lote seis del 
Doctor Humberto Guillén Pinel, y lo. 
te trece. Inscritos a favor del señor 
Carlos A. Zúñiga, así: Lote número 
dos, bajo número trescientos cinco, 
págínas doscientos noventa y cinco a 
trescientos uno, del tomo setenta y 
cinco del Registro de la Propiedad, 
del departamento de Choluteca, y lo
te número quince, bajo número tres
cientos seis, págínas trescientos uno a 
trescientos tres del mismo tomo cita
do; b) Sobre el ganado siguiente: Se
tenta cabezas de vacas paridas con 
sus respectivos terneros de distintos 
colores, tres toros sementales puros; 
díeciséis vacas próximas a parir, de 
distintos colores, tamaños y edade6, 
diez caballos, de distintos colores; 
tres machos, de distintos colores, dos 
mulas, tres yeguas; cincuenta vacas 
horras, de distintos colores, tamaños 
y edades, ciento diez vaquillas de 
distintos colores, tamaños y eda
des, dos sementales plli'Oil, y 
treinta y cinco toretes, de dístintos 
colores, tamaños y edades, ganado 
que se encuentra herrado con este 
fierro " ". Los bienes anteriores se' 
rematarán para hacer efectivo el pa- · 
go de ciento tres mil cuatrocientM · 
veintisiete lempiras con setenta y 
cuatro centavos, intereses pactados y 
costas del juicio, que el señor C&r• 
los A. Zúñiga adeuda al Banco Na
cional de Fomento. Se advierte qae . 
por tratarse de primera licitación, nq. 
se aceptarán posturas que no cubriD 
las dos terceras partes del avaloo 
dado de común acuerdo por las pat
tes, en noventa y siete mil ochocientos 
lempiras, para San Carlos, lote núme
ro dos, y cUarenta y nueve mil nove
cientos cuarenta, para San CarlOS. 
lote- núrit@ro qúince, y sesenta y seiS 
mil setecientos noventa y cinco'lem· 
piras, para el ganado.-Tegucigalpa. 
D. C., 19 de enero de 1971. 

'- Benjaii!ÍJI eras 
Secretario. 

Del 21 E. al 12 F. 71. 
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,_,_.~,.;to Secretario del Juz- TITULOS SUPLETORIOS cual yo carezco de él, pero uniendo 
mi posesión a la de mis antecesor, 
tengo más de diez años y tengo ya 
derecho de obtener Título Supletorio 
sobre el inmueble relacionado, pues 
la persona que me vendió el solar 
tenía más de veinte años de estarlo 
poseyendo de una manera quieta, pa
cífica Y sin interrupción, sin la exis
tencia de otros poseedores pro indi
viso". Y para acreditar los extremos 
anteriores. ofrece la información de 
los testigos, señores: José Ramóll 
AguiJar Nieto. casado. comerciante; 
Trinidad Cruz AguiJar, soltero, labra
dor y Gregorio García, casado comer
ciante; todos mayores de edad, pro
pietarios de Bienes Ralees y vecinos 
del municipio de Ojojona. departa
mento de Francisco Morazán.--Co
muníquese. 

El -·~· • Civil d LetraS primero de lo , 
gado ~ento de Francisco Mora
~ al óillico m general, y para los 
zan, ~ ley, ha.ce saber: que en la 
~. a verificarse en el local que 

ene1&este Despacho, el día martes 
ocupa 1 · te . titrés de febrero de comen 
vem - re _ •-· nueve de la manana, se -ano, a J.IIP 1 . . 

tará en pública subasta e Sigwen-
;: inJnueble: •'tJn solar situado en el 
barrio Perpetuo Socorro, de la ciudad 
de eomayagüela, en este Distrito 
Central marcado en el plano respec
tivo 00~ el número seis de la letra B, 
de doscientas cincuenta y cinco va
ras cuadr&.das y seiscients milésimas 
de vara cuadrada, mide y limita: al 
Norte dieclocho metros cincuenta Y 
cinco :centímetros, con lote número 
ocho de la letra B; al Sur, díeciocho 
metros cincuenta y cinco centímetros, 
con lotes tres y cuatro de la letra B ; 
al Este, nueve metros sesenta y un 
centimetros, con lote cuatro de la 
letra A, calle de por medío; y, al 
Oeste, nueve metros sesenta y un cen
timetros, con lote número cinco de 
la letra B. En dícho lote hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
ladrillo y concreto, compuesta de un 
portón o zaguán en el centro, a los 
lados. dos salas pequeñas, y en el in
terior dos dormitorios, dos piezas 
para comedor, dos cocinas, dos servi
cios sanitarios, dos baños, y una te
rraza, dos piezas para servidumbre. 
La planta baja con la azotea se co
munica por medío de una escalera de 
concreto. Toda la casa tiene pisos de 
ladrillo de cemento, e instalaciones 
de agua potable y luz eléctrica. Di
cho inmuebe se encuentra inscrito a 
favor del . señor Heriberto López 
Campos, con el número 249 folios 
383 al 385, de tomo 180, del Re,-istro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Francisco Morazán. Y se 
~matarán para hacer efectiva la can
tidad de Once Mil Novecientos Se
senta Y Tres Lemplras con Cuatro 
~tavos, intereses y costas del jui
~ que el señor Heriberto Lópcz 
ti P.!"'. es en deberle al Banco Atlán-

da, a. 4. Se advierte qne por tra
tarse ~ primera licitación no Se ad
:..tarán postores que no ~ubran las 

terreras partes del avalúo el 
CU&l aacie . ' 

tioc 
nde a la caatidad de Vein-

ho >•'¡ T
gu . mi ~mpiras exactos.-Te-

Clgalpa, D. C., 19 de enero de 1971. 

1. lleajiUDÍn Crw:, 

~ 
bet 23 E. al 15 F. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
se ha presentado a este Juzgado, el 
señor Timoteo Sobalvarro Herrera, 
mayor de edad, casado, comerciante, 
vecino del municipio de Reitoca, de
partamento de Franc;sco Morazán, 
temporalmente en este Distrito Cen
tral; solicitando Título Supletorio so
bre el siguiente inmueble: "Un solar 
situado en el lugar denominado El 
Calvario, jurisdicción del municipio de 
Ojojona, que tiene una extensión su
perficial, de media manzana, poco 
más o menos, cercado actualmente 
con cercas de malla ciclón en parte y 
en parte, con paredes de adobes y 
cultivado con arbustos de cafetos y 
árboles frutales y. limita: al Norte, 
calle de por medio, con propiedades 
que fueron de doña Rosa Benita 
AguiJar y de los herederos de don 
Cayetano AguiJar, ahora de Constan
tino AguiJar y del señor Pedro Gar
cía; al Sur, campo libre; al Este, ca
mino libre antes, ahora propiedad de 
don Francisco Valladares; y, al Oes
te, propiedad de Juan Ramón Agui
Jar Nieto. Se encuentran actualmente 
como mejoras que he construido con 
mis propios fondos, las siguientes: 
dos piezas de casa, una construida 
de adobes y compuesta de sala, dos 
piezas interiores, cocina. corredor, 
debidamente entejada y repellada y 
pintada y la otra casa, construida de 
piedra de cuña, de catorce varas de 
frente por doce de fondo, con un co
rredor y un garaje que la separa de 
la casa construida de adobe y en el 
interior, un cuarto construcción de 
piedra de cuD.o.. La pieza de casa que 
da acceso hacia la calle, está dotada 
de fundición y apta para segundo 
piso y toda la construcción tiene ser
vicios de agua potable, luz eléctrica 
y servicios sanitarios en común. Di
cho inmueble lo hube en cuanto al 
solar por compra que hice a don Juan 
Silva. el día díeciséís de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, 
quien falleció y no dejó hijos, el fa
llecimiento ocunió hace cuatro o cin
co años aproximadamente, y no dejó 
ascendientes, descendientes, ni cola
terales de ninguna naturaleza, o lo 
que quiere decir, que no dejó here
deros y las mejoras las he construido 
coo. mis propios fondos, carece de 
antecede.ntll iru;crit<>, l'a,foÓP. por .111-

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

30 N., 30 D. 70 y 29 E. 71. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dícial, al público hace saber: que a 
este Despacho se han presentado los 
señores: Pedro Pablo y Eduardo 
Santos, mayores de edad, solterGS, 
agricultores, hondureños y de este 
vecindario, solicitando Título Suple
torio del siguiente inmueble: Un te
rreno de sesenta y cuatro manzanas 
de extensión, aproximadamente, en 
el lugar denominado El Jocomico y 
Mataplátano. aldea de El Barro, de 
esta jurisdicción, cuyos límites son 
los siguientes: al Norte, con propie
dad de Pedro Cabrera; al Sur, con 
terrenos nacionales; al Este, con pro
piedad de Cristóbal Cruz, Hermene
gildo Padilla y Rolando Artica; y. ai 
Oeste. con propiedades de Inés Me
jía y Cristóbal Rodríguez. Que dicho 
terreno lo adquirieron en el año de 
rnll novecientos treinta y cinco, por 
compra en parcelas que del mismo 
hicieron a los señores: Filernón Ro
driguez y Francisco López, y desde 
esa fecha lo han poseído en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
que en el mismo no hay otros posee
dores pro indíviso. Que careciendo de 
título escrito o inscrito, .comparecen 
haciendo la presente solicitud, Que 
para acredítar los extremos de su pe
tición, ofrecen el testimonio de los 
testigos: Pedro Cabrera Fausto 
QuintaJúlla, Cristóbal Rodríguez e 
Inés Mejia. quienes son mayores de 
edad, propietarios, hondureñl)s, y de 
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este vecindario.-Danli, 19 de enero 
de 1971. 

G. Barrios M., 
Secretario. 

29 E .. 1'• y 31 M. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de enero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de f-ábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaria de Economía y Hacienda.
En representación de la compañía 
lndust~as Nabisco Cristal, S. A., 
una sociedad anónima hondu-nicara· 
güense, domiciliada en Managua, Ni
-caragua, según el poder qne obra en 
esa Secretaría de Estado, re spetuo
samente comparezco a solicitar que 
se regiatre y se baga el depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

COTILLO N 
palabra, como marca de fábrica hon
dureña, marca que ampara, ditingue 
y protege alimentos y sus ingredien · 
tes, especialmente galletas de todas 
clases, la que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, se apli
ca o fija a los articulas y a los pro
ductos, mediante etiquetas, grabados 
y en las otras formas y modos ge
neralmente empleados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
Iey.-Tegucigalpa, D. C., seis de ene
ro de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N" 123". Lo que se pone en conoci
miento del públi.oo para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
enero de 1971. 

Adán l.ópez Pineda, 
Registrador. 

.19 y 29 E. y 8 F. 71. 

·El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de enero del año en cur
so. se admitió la solicitud quo dice: 
.. Registro y derósito éle una marca 
de fáb,.;«a.-Poder Ej<'<'ntivo.-Se
cretaria de Economía y Hacienda.-

En representación de la compañia 
Industrias Nabisco Cristal, S. A., 
una sociedad anónima nicaragüense, 
domiciliada en Managua, Nicaragua, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

PICOLINAS 
palabra., como marca de fábrica hon
dureña, la que ampara, distingue y 
protege alimentos y sus ingredientes, 
especialmente galletas de todas cla
ses y que sin distinción de tamaño, 
color o <];seño especial, se aplica o 
fija a los artí.culos y a los productos 
mismos y a los envases, recipientes, 
cajas. paquetes, empaques, en las 
formas conocidas en el comercio y 
en la industria, para todo b cual se 
agregan los demás documentos de 
Iey.-Tegucigalpa, D. C., seis de ene
ro de mil novecientos setenta y uno. 
-(fl Jorge Fidel Durón, Carnet 
No 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registmdor. 

19y29E.y8F.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha doce de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Yo, Carlos A. 
Martínez V .. mayor de edad. casado, 
de este domicilio, y Abogado y Nota
rio, inscrito en el Colegio de Aboga
dos con el No 560, ante usted, en mi 
concepto de representante legal del 
Doctor Elías Asfura A., propietario 
de la Farmacia, Drogueria y Labora
torios "KARNEL", situados en esta 
ciudad, extremos que acredito con la 
carta poder y testimonio de Escritu
ra Públ'c" qne acompaño a esta soli
citud, docume11tos ambos aiTCg!ados 
a derecho. y que pido que una vez 
razonnd.os en autos. se me devuelvan, 
.comparezco a solicitar el registro y 

depósito de una marca de fábrica de. 
nominada: 

SAN EX 
marca que se usará para distinguir 
y proteger toallas sanitarias que fa
bricará mi representado. Dicha mv
ca: irá en toda clase de tamaños, en 
cualquier tipo de letra, pintada, e&
tampada, gravada en relieve o en 
cualquier otra forma utilizable, apli. 
cada a los productos mismos, a 8118 
empaques, envoltorios, cajas, fardos, 
y en todas aquellas formas usadas 
en la industria y el comercio. Ac()m
paño los diez ejemplares de la mar
ca y demás documentos legales. AJ 
señor Ministro, respetuosamente pi
do: admitir esta solicitud y previos 
los trámites legales. inscribir y regia. 
trar la marca solicitada.-Tegucigal
pa. D. C., seis de enero de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Car
los A. Martinez V., Carnet N• 560". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Iey.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

19 y 29 E. y 8 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depell
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de enero del año en cui'IIO, 
se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marea 
de fábrica.-Poder Ejecut;vo.---Se
cretaria de Econorola y Hacienda
En representación de la compañia 
Industrias Nabisco Cristal, S. A., 
una sociedad anónima nicaragüense. 
domiciliada en la ciudad de Managua. 
República de Nicaragua. según el pG
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a soEcitar que se registre e inscriba 
la marca de fábrica denominada: 

MARIANA 
palabra como marca de fábrica hon
dureña, la que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, lllll• 

para y protege productos alimenti
cios y sus ingredientes, especialmen
te galletas de todas clases, y se apli· 
ca o fija a los artículos y productos 
mismos, en las fonnas conocidas ea 
la industria y el comercio, para todO 
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CITACION 

la presente se cita a. la sesión anual de la. Asamblea. Ordinaria 
Po~ istaS de la Fábrica Nacional de Alimentos Concentrados, S. 

de A~V. e~ primera convocatoria, para el día 16 de febrero de 1971, 
~: 

5
,3o p. m., en el domicilio social de la. Compañia., sito en la. Burrera. 

eoroayagüela, D. C. 

La orden del día. consistirá en: 

!•-Lectura del Acta de la. sesión anterior para BU aprobación, im
probsción 0 modiflea.ción. 

:z,-Lectura del informe" del Presidente ~el Consejo de Administra
ción, contentivo de las ?~raciones realizadas por la. Compañia. 
en el ejercicio social prox1mo pasado. 

3•-Lectura del Balance General de la Compañía. y estados anexos 
cemadoe el 31 de diciembre de 1970 para que, luego de oído el 
informe del señor Comisario. sea aprobado, improbado o mo-

dificado. 

4•-Eiección de los miembros del Consejo de Administración de la 
Compañia y Comisario, así como la asignación de Bus emolu-

mentos. 

&-Nombramiento del Gerente General de la Compañía, y asigna
ción de sus facultades. 

De oo haber quórum legal suficiente para celebrar la sesión en pri
mera convocatoria, deberá celebrarse en segunda convocatoria, con 
~alquier asistente, en el mismo lugar, el día 17 de febrero de 1971, a 
las 6:00 p. m. 

Por el Consejo de Administración, en Tegucigalpa, D. C., 25 de 
-enero de 1971. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE AOMINISTRA.CION 

29, 30 E. y 1• F. 71. 

lo cual agrego los demás documentoe 
-de ley.-Tegucigslpa, D. C., seis de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. c., 11 de 
-enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

19 Y 29 E. y 8 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa.
:ntes Y l4a.rca.s de Fábrica, depen-

ente de la. Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fu
cha diecinueve de diciembre del año 
en curso se a.dmiti • 1 1 .. . • o a so IC'ltud que 
dice· ''Re · . · gJ.stro de marca.-Señor Mi-
rustro eh Economía y Hacienda.-En 
representación de Kabuslúki Kaisha 
~ttori Tokeiten (K. Hattori & Co. 

G
. ) ' domiciliada en 5-11 4-chome 
ltlZa Cb. ' ' ' Uo-ku, Tokio, Japón, vengo 

a pedirle el registro de la. marca de 
fábrica. consistente en la palabra: 

TOMONY 
para distinguir: relojería. y otros ins
trumentos cronométricos, y partes 
para los mismos, y la cual se aplica. 
a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola., estampándo. 
la, por Ill\-odio de etiquetas que Se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieci
siete de diciembre de mil novecientos 
setenta.- (f) Daniel Casco L., Carnet 
No 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de di
ciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 E .. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Economía. 
y Hacienda., hace saber: que con fe. 
cha diecinueve de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dioo: "Registro de marca.--Señor Mi· 
nistro de Economía y Ha.cienda.-En 
representación de Richardson-Merrell 
Inc., domiciliada en la ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América., vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la. palabra: 

DOLITRONE 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam· 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada. en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducenbe, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa., 
D. C., diecisiete de diciembre de mU 
novecientos setenta..-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de Iey.-Tegucigslpa., D •. 
C., 19 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 E. 71. 

FJ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de diciembre del a.ño 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía. y Hacienda.-En 
representación de Johnson & Johnson, 
corporación del Estado de New Jer
sey, domiciliada. en 501 George Street, 
ciudad de New Brunswick, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro de la. 
marca d·~ fábrica consistente en la. 
palabra: 

DAKTACORT 
para distinguir: preparaciones farma
céuticas, veterinarias e higiénicas; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y 'empaqu~s que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola., por medio de eti
quetas que se les adhieren. y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
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comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de· 
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., quince de diciem
bre de mil novecientos setenta.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 19 de diciembre de 
1810. 

cigalpa. D. C., 18 de dicÍ'embre de 
1970. 

tación de The Black & Decker lla
nufactunng Company. domiciliada 1!11 
la ciudad de Towson, Estado de lla
ryland, Estados Unidos de Arnéri 
vengo a pedirle el registro de la m! 
ca de fábrica, ~~sistente en un rec. 
tángulo en p<>~>~Clon vertical, en cú;,a 
parte inferior y dentro de un hexágo. 
no se ven las letras "B & D" tal 

9, 19 y 29 E. Tl. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, ,¡.~pen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de diciembre del año en 
curso, se admítió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En re
presentación de la compañía Abbott 
Laboratories, una corporación organi
zada y existente conforme a las Je. 
yes del Estado de Il!inois manufac. 
tureros, industriales y co~erciante.>, 
domíciliados en 14th Street & Sheri
dan Road, •en la ciudad de North Chi
cago, Estado de Il!inois, Estados Uní. 
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado res· 
petuosamente comparezco a soli~itar 
el registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denomínada: 

i\MPROSYL 

AJán Upez PiruJa, 
Registrador. 

9, 19 y 29 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Hoffmann-La Ro
che Products Limíted, corporación de 
Bermuda domiciliada en Woodbour
n.: Hall, Woodbourne Avenue, ciudad 
de Hamílton, Bermuda, vengo a pe· 
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

' COiliQ, 

ANCOTIL 
para distinguir: productos químicos 
usados en ciencia; sustancias quími
cas para conservar alimentos; jabo
nes, perfumería, aceites esenciales 
cosméticos, lociones para el cabello: 
sustancias farmacéuticas, veterina~ 
rías y sanitarias; alimentos para ni
ños e inválidos, emplastos, material 
para vendajes, desinfectantes, y pre
pa~aci~nes para matar maleza y des
tnnr bichos ; y l.t CIJa! se aplica a los 
e?'vases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola im
primiéndola, estampándola, por' me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia: 
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente. 
lo:' _demás d~umentos de ley y el 
chse.-TeguC!galpa, D. C., diecisiete 
de diciembre de mil novecientos se
tenta.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N., 112" Lo · que se pone en conoci-
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de di
ciemQre de 1970. 

Adán López Pi01eda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 E. 71. 

Se muestra en las etiquetas que ._ 
acompañan, para distinguir: herra. 
mientas, dispositivos, equipos y mo
tores eléctricos, tales como: taladros; 
prensas taladradoras magnéticaa; 
martillos revólver, martillos rotati
vos y de percusión ; toda clase de ac
cesorios para taladros; toda clase de 
accesorios para martillos; cortado
ras eléctricas de césped. can teadoru 
de césped y podadoras, y accesorios 
para cortadoras, canteadoras y re
cortadoras, y la cual se apEca a los 
artículos y cajas y empaques que los 
.contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de placas metálicas o etiquetar 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que Se razone 
en lo conducente los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa. D. C., ocho de enero de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Teguciga¡p., 
D. C., 12 de enero de 1971. 

palabra, según el clisé. marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, a m para, distingue y protege 
una enzima digestiva, preparación 
para uso humano, marca que se apli
"ll: o fija a los artículos y productos 
trusmos, o a los envases recipientes 
receptáculos, frases, botes botellas, 
cajas, paquetes, empaque~. fardos: 
bultos y envoltorios que los contienen 
~ medio de impresiones, grabados: 
etiquetas, marbetes. relieves, estam
pados, estarcidos, y en las otras for
mas Y modos g~neralmente a.¡,ostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci. 
galpa, D. C .. veintitrés de noviembre 
de mil novecientos 9.->t:enta.-(f) Jor
ge Fidel Durón. Carnet N• 123". Lo 
qu!' se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de ~onomía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de enero del año en curso se 
admitió la solicitud que dice: "Re~s
tro de marca..--8eñor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen-

AdiÍn López Pined&, 
Reg;uraJor. 

29 E .. 8 y 18 F. 71. 

El infrascrito, Regi.ljtrador de Pa
tentes y Marca¡; de Fé.brica. de!ll'll· 
diente de la Secretaria de Econom'-
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~O N V O C A T O R I A tación de Charles E. Frosst & Co .• 

EL MOLI'-'0 CE:NTR~L HARl'iER·I, "·A. 

Convoca a todos lns .soci?s a una Asamblea ~ ;eneral dt>_ Accionistas 
n carácter de Ordwaria. se celebrará el dm lunes 1 o de febrero 

que co curso. a las unce de la mañana. en las Oficinas de la E m ore
del año en atar los asuntos a que se refiere el Artículo 168 del Código 
sa. para t.r

0 
y., continuación se celebrará una Asamblea General de 

d 1 omercl . e 
e . . tas con carácter de l•.xtraordinaria para tratar de los asuntos 

Aecwmsd·do"' en ,.¡ Artículo 1"9 del Córligo de Comercio . 
. compren · !:i 

F eáso d·e no reu~~ir:e el quórum legal, dichas Asamhlt-hS se celtt-
·nn ""n los socios que asistan, al día si.,;_;uiente, a la mt:::Hna hora y 

brara •v 
en ellugal'·antes indicado. 

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de 1971. 

29 ~~- y 4 F" 7t. .. . 

:y Ha.cienda, hace sabe~: que con fe
cha doce de enero del ano en curso, se 
adi!Ctió la soli-citud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y "Hacienda.-En represen
tación de cOlgate-Palmolive Compa
ny, domícillada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
-ca de fábrica, consistente en las le
tras may¡ísculas: 

S. A. B. 
·separadas por un punto, tal como se 
muestra en las etiquetas que se acom
~an, paia. distinguir: un jabón 
-desodorante y bactericida, las cuales 
J!e aplican a 108 envases, cajas y em
paques que contienen el producto, 
.grabándola, imprirtliéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
·a les .adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
:ento el poder para qu~ se razone en 
JO conducente, los de!nas documentos 
de ley y 'el elisé.-Tegucigalpa, D. C., 
c&ei.s de enero de mil novecientos se
tente Y wió.-(f) Daniel Casco L., 
~ ~' 112". Lo que se pone en 
-OCllliJento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
faeFode 19'11. 

Adán López l'iDeda, 
Registrador. 

~E., 8 ~ 111' 11'. 111. 

ten 5-irtlrascrito, ~trador de Pa
~ Y llncatí de Fábrica depen-
-de la ' . • 
y Baeienda Sécn!taría de Economía 

' hace saber: que ca;c. fe-

C.\RLCS H R.~Yii'.S 
Secretario del Consejo de 

Atlministraeión 

cha doce de enero del año en curso, se 
admitió la soli.citud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de The Upjohn Company, cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Kalama
zoo, Estado de Mich'igan, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en las palabras: 

DUO-MEDROL 
separadas por un guión, para distin
guir: preparaciones farmacéuticas, y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para. que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., seis de enero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet No 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 12 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

29 E .. 8 y 18 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de enero del año en curso, se 
admitió la solicitud que. dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 

·Economía y Hacienda--En represen-

domiciliada en 16717 Trans-Canadá 
Highway. Kirkland, Quebec. Canadá, 

vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica .consistente en la pala
bra: 

BEFORTE 
para distinguir: productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos d i e té ti e o s para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes, cera dental; desinfectantes, 
y preparaciones para destruir malas 
hierbas y animales dañinos, y la eual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera. otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para lol! 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de enero de 1971. 

Adán López PinedtJ, 
Registrador. 

29 E., 8 y 18 F. 71. 

HERENCIA-

El irrf,a,crito. SeerPtario ~el .Tuzfl"a
do de Letras 39 de lo Civil, del" de~· 
partatnento de Francisco Moraz§n;lll 
pllblico en general Y para los efeetoil 
de Ley, hace ""bPr: Que este .JuzgítdO 
con fecha veintidós del mes y a:lll> 
en curso, dictó sentencia declarando. 
a Juana María Cortés, herPdera ab 
intestato de su difunta madre !Varia 
Cristina Gabina Garcla Cortés, pol" 
derecho pro p i o; y por derecho de 
transmisión de su 'abuela Maria .Josefa 
García Alonso y de su a bu e 1 o don 
Olayo Cortés, concediéndole la pose
sión efectiva de la herencia, sin per
juicio ile otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Actúa como Abogado 
Jesús Ernesto Alvarado Lozano.-Te
gueigalpa, ll, C., 23 de enero de 1971. 

/O<é R&/wf/ Mungufs; 
Seeretario por ley. 

28, 29 y 1 F. 71. 
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PODER EJECUTIVO 

Secretaría de Educación Pública 

Acuerdo N• 3í53 

Comayagüela, D. C., 24 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 2.882. 73) dos mil ochocientos ochenta 
y dos lempiras con setenta y tres centavos, valor que se hará. efectivo 
por la Tesorería Especial del Instituto Departamental "José Trinidad 
Reyes", de la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, en la cancelación 
de las siguientes facturas y recibos: 

Agencia ''El Maxirn", Factura N<:> 12476, por pelota de 
Futhall Nicki, 5555/5694, pelota Ba.;quet-5 . . . . . . . . L 
Agencia "El Maxim", Factura N<:> 12487 Doc. medias 
lana, sudaderas para porteros, calzonetas negras, cami· 
sas futbaal, interlook, calzonetas blancas .......... . 
Kativo de Honduras S. A., Factura N• 3250, masilla 5 
libras brochas pool ............................ . 
Recibo de Roberto S. Vides Pinto, por reparación de 
cuatro máquinas de escribir de la Oficiua ......... . 
Max Furst, Factura l'\' 5933 del 20 de &bril de 1966 
Fondo Editorial Centro Americano de Manuel Nieto 
Funcia, Guatemala, por el ''.Mundo Orgánico" ..... 
..Recibo de E. Turcios por trabajo de Fontanería en 
dicha plantel ................................. . 
Libros en América, Factura 1\'' 0939 por dos mapas 
de Honduras ................................ .. 
Imprenta ''García", Factura N<:> 567, tarjetas de invi· 
tación en cartulina ......................•...... 
Recibo Sucursal Banco Central de Honduras, San Pe
dro Sula, por concepto telefónico de los meses de enero, 
febrero y marzo del presente año ............... .. 
Recibo de Graciela Medina S., como catedrática de 
Enseñanza Agropecuaria del Segundo Curso Sección 
MB" Normal, por licencia concedida al Profesor Raúl 
Rivera M .................................... . 
Recibo de Graciela Medina S., como Catedrática de 
.Educación Monl y !Cívica, del 3• Curso C.C.C.G., por 
Jiooncia conceclida al Prof...,r Raúl Rivera M. . •.... 
Recibo de Ondina de Díaz, como Profesora de Idioma 
Nacional, del 19 Curso de Comercio Sección "B", por 
licencia concedida al Profesor Rivera ............. . 
ll.eciho de Aída de Rivera, por clases servidas de Edu. · 
cación Moral y Chica, en el Segundo Curso Sección 
~B", C.C.C.G. . ............................... . 
Empresa Nacional de E'n.-rgía Eléctrica, Servicio de 
Luz, mes de marzo, mes ·de · ri1a yo .. , ........•.... 
Almacén Juan D. Laracli, Factura N• 10890, 1200. so-
bres manila N~ 14 . . . . . . . ................... . 
Factura N• 12944. dos plumas Sterhook ........... . 
Factura N• 10700 . . . . . . . . . . . . ................ . 
Sucursal Rh·t>-ra y (:ía, San Pedro SuJ~ Factura .... . 
N• 74905 ... 
Editorial Coello, Sucu~,;,,',~~ .. ·F~~t~~~. N,: ·6;¡~· ·~ 
bond 2.000 hojas . . . . .. . . .. . . . . .. . . . . . . . .. .... 
Agencia "FJ Má..xin", Factura N9 12717, Cronómetro, 
Libro de anotaciones silbatos .................. . 

80.87 

271.41 

38.47 

24.00 
24.36 

54.00 

65.00 

97.50 

24.00 

160.60 

48.00 

36.00 

36.00 

210.34 

14.16 
13.39 
20.48 

18.ü3 

12.36 

45.84 

Almacén Juan D. Larach, Factura N.,. 11856 ....... L 
Sucur:-"al Hivera & Compañía, Fal-1ura N9 75095, lata 
líquido kleagene. y Rolaklt>m· . . ...••..•...... , .. 
Factura N<.> 7515.5, 1 tubo tinta negra y una caja 
.Stencils ..............•....... , ••. , ......... , .. 
Factura "(e 75199 ............... , ....... , ..... . 
Editorial Coello, Sucursalt>ll, Factura N• 6318, papel 
bond .................. · ....... · ... •·· · · • ..... . 
o ••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••••••••• 

Empresa Nacional de Ent>rgía Eléctrica, Recibo servi-
cio de luz junio ............................•.. 
(30 de 1966). N• 313083 ...................... . 
N• 30669. junio 1966 ............•...•..•...... 
N• 32056, junio ll,66 ........................ .. 
Jorge J. Larach & Cía, Factura N• 34.3482 •..•... 
Recibo de Sabastían Figueroa, por la confección de 
trece uniformes para el equipo de Basquethall ..... 
Almacén Río Blanco, Factura NQ 004616, razo verde 
y blanco ............................... , ••.... 
Felipe J. Faraj & Cía, Factura sin N• ..•..•..•.... 
Banco Central de Honduras (Sucursal) por concepto 
telefonico dd mes de abril 

"Agencia El \Iáxin", Factura·Ñ~·i;;M·::::::::~~: 
Recibo Tipo Serrano, por alquiler de parlantes ..... 
Recibo de E. Turcios, por reparación de servicios 
sanitarios ..................•....•.•••.••...•••. 
Almacén Juan D. Larach, Factura N• 12479 3 Libros 
Record y 1 almohadilla ............ .' ... .' ....... . 
Editorial Coello, Sucursal Factura 6625, 2 resmas 
han d. 6 rcsmas periódicos .............•....... 
Recibo de H. E. Zela ya, por servicio de taxi ••... : 
Empresa Nacional de Energía Eléctrica, servicio de 
lu• mes de julio/66 ..................•... 
Floristería Las Orquídeas, una corona ...... : : : : : 
Recibo de A. Armando Caballero, por elaboración de 
90 soportes y 170 pinzas de ~dera, que fueron entre
gados durante el Seminario de Ciencias Naturales .. 
Recibo de Italia Aronne de Cómez, por los g....,. de 
la semana de Orientación celebrada en el lllllituto el 
29 de agosto ................................ .. 
Empresa Nacional de Energía Eléctrica, oenillio de 
luz ......................................... .. 

Editorial Coello, Sucs. Factura N• 6753 •••....••••• 
Sucursal Ri11era y Cia. Factura N• 75806 ••••.••... 

671 
241 
10,1 

6.1 

29.f 
1o.t 

13SJ! 
IU 

L 2-al 

El gasto se tomará de los Fondos Especiales existentes .., .. 
Tesorería y pertenecientes a dicho lnstituto.-CoJDuníqu-. 

O. LOPEZ .4. 

El Secretario ,.¡, Estado en el Despacho de Educación ,..... 

A QUIEN INTERESE: 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres debea de 

Be!' a nombre del Db ector TJ-

popafta N-don·• 
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